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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, en materia de la fiscalización de telecomunicaciones. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Natale Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

25 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar las cuotas de cobertura que pagaran los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz por el derecho de uso, 

aprovechamiento y/o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

 

 
 

 

    No. Expediente: 0652-1PO3-23 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 

que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 244. Los concesionarios y permisionarios de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en los rangos de frecuencias en 
megahertz señalados en la tabla A, pagarán 

anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada región 
en la que operen y por cada kilohertz concesionado o 

permisionado, de conformidad con la tabla B, como 
sigue: 

 
Tabla A 

 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 2500 MHz A 2690 MHz 

 

Tabla B 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 244, 244-B, 244-E, 244-J Y SE 
DEROGA EL ARTÍCULO 244-E-1 DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS, PARA QUEDAR COMO 

SIGUE:  
 

Artículo 244. Los concesionarios y permisionarios de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en los rangos de frecuencias en 
megahertz señalados en la tabla A, pagarán 

anualmente el derecho por el uso, aprovechamiento 
y/o explotación de bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico, por cada región en la que operen y por 
cada kilohertz concesionado de conformidad con la 

tabla B, como sigue: 
 

 
Tabla A 

 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 2500 MHz A 2690 MHz 

 

Tabla B 
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Cobertura 

Cuota por cada 

kilohertz 
concesionado o 

permisionado 
1 MHz=1000 

KHz 

Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur y el 

municipio de San Luis Río Colorado 
del estado de Sonora. 

$1,953.25 

Todos los municipios de Sinaloa y 

todos los de Sonora, excepto el 
municipio de San Luis Río Colorado. $289.54 

Todos los municipios de los estados 

de Chihuahua y Durango y los 
municipios Francisco I. Madero, 

Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$1,229.83 

Todos los municipios de los estados 
de Nuevo León, Tamaulipas y 

Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, 

Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca. 

$6,116.98 

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado 
permisionado 

1MHz=1000 kHz 

Todos los municipios de Baja 

California, Baja California Sur y el 
municipio de San Luis Río Colorado 

del estado de Sonora. 

$895.72 

Todos los municipios de Sinaloa y 
todos los de Sonora, excepto el 

municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$132.79 

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. 

Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de 

Coahuila. 

$563.97 

Todos los municipios de los 
estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca. 

 
 

 

$2,805.06 



 
 
 
 
 
 

  5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Todos los municipios de los estados 

de Colima, Michoacán, Nayarit y 
Jalisco, excepto los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$2,375.70 

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo del estado de Jalisco. 

$991.16 

Todos los municipios de los estados 

de Guerrero, Oaxaca, Puebla, 
Tlaxcala y Veracruz. 

$169.32 

Todos los municipios de los estados 

de Campeche, Chiapas, Quintana 
Roo, Tabasco y Yucatán. 

$114.47 

Todos los municipios de los estados 
de Hidalgo, Morelos y Estado de 

México, y todas las delegaciones 
del Distrito Federal. 

$8,896.94 

Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$1,089.43 

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado 
de Jalisco. 

$454.52 

Todos los municipios de los 
Estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$77.64 

Todos los municipios de los 
estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$52.50 

Todos los municipios de los 
estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

$4,079.88 
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… 
… 

 
El pago de los derechos previstos en este artículo, se 

deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales contenidas en los respectivos 

títulos de concesión, así como contraprestaciones a 
que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o 

autorización de servicios adicionales. 
 

Artículo 244-B.- ...  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Tabla A 
 

I. Rango de frecuencias en 

Megahertz 

De 1850 MHz a 1915 MHz 

demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México. 

 
… 

… 
 

El pago de los derechos previstos en este artículo se 
deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales contenidas en los respectivos 
títulos de concesión, así como contraprestaciones a 

que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento 

o prórroga de títulos de concesión o autorización de 
servicios adicionales. 

 
Artículo 244-B.- Los concesionarios y permisionarios 

de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en los rangos de frecuencias en 
megahertz señalados en la tabla A, pagarán 

anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada región 
en la que operen y por cada kilohertz concesionado o 

permisionado, de conformidad con la tabla B, como 
sigue: 

 
Tabla A 

 

I. Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 1850 MHz a 1915 MHz 
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De 1930 MHz a 1995 MHz 

 

Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur y 

el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,764.53 

Todos los municipios de Sinaloa 
y todos los de Sonora, excepto 

el municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$706.29 

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios 

Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$2,999.90 

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, 

Matamoros, Torreón, San 
Pedro y Viesca. 

$14,921.04 

De 1930 MHz a 1995 MHz 

 

Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado 
permisionado 

1MHz=1000 kHz 

Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur y 

el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$2,214.86 

Todos los municipios de Sinaloa 
y todos los de Sonora, excepto 

el municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$328.36 

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios 

Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$1,394.54 

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, 

Matamoros, Torreón, San 
Pedro y Viesca. 

$6,936.16 
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Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 

Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos 

de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo. 

$5,795.01 

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 

Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María 

de los Angeles, Teocaltiche, 
Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

del estado de Jalisco. 

$2,417.71 

Todos los municipios de los 
Estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$413.03 

Todos los municipios de los 

estados de Campeche, 

Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$279.17 

Todos los municipios de los 
estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

$21,702.14 

Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 

Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos 

de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo. 

$2,693.86 

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 

Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María 

de los Angeles, Teocaltiche, 
Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

del estado de Jalisco. 

$1,123.90 

Todos los municipios de los 
Estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$191.97 

Todos los municipios de los 

estados de Campeche, 

Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$191.97 

Todos los municipios de los 
estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

$10,088.44 
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delegaciones del Distrito 

Federal. 

 

… 
… 

 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se 
realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 244-E-1. Los concesionarios y 
permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico comprendidas en los rangos de 
frecuencias en megahertz señalados en la tabla de 

Rango de frecuencias en megahertz que a continuación 

se indica, pagarán anualmente el derecho por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada región 
en la que operen y por cada kilohertz concesionado o 

permisionado, conforme a las cuotas y coberturas 
señaladas en la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, 

según corresponda. 
 

Rango de frecuencias en 

Megahertz 

demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México. 

 

… 
… 

 

El pago de los derechos previstos en este artículo 
se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento 

de las obligaciones fiscales contenidas en los 
respectivos títulos de concesión, así como las 

contraprestaciones a que se refiere la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables 

con motivo del otorgamiento o prórroga de 
títulos de concesión o autorización de servicios 

adicionales. 
 

Artículo 244-E-1. Se deroga. 
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De 1770 MHz A 1780 MHz 

De 2170 MHz A 2180 MHz 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de 

cobertura sea menor que el área de la región en la que 
se ubique de acuerdo con la tabla B del artículo 244-E 

de esta Ley, la cuota del derecho que se deberá pagar 
será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de 

conformidad con la tabla señalada corresponda a la 

región en la que se ubique la concesión o permiso, por 
la proporción que represente la población total del área 

concesionada o permisionada entre la población total 
del área en la que se ubique según la tabla 

mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la 
población indicada en los resultados definitivos del 

ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente 
a población, provenientes de los conteos de Población 

y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía o, en su defecto, provenientes 

del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una 

concesión o permiso cubra más de una región de las 

que se señalan en la tabla B del artículo 244-E de esta 
Ley, se deberá realizar para cada región, en su caso, 

las operaciones descritas en el párrafo anterior y el 
monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas 

que correspondan. 
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El pago de los derechos previstos en el presente 

artículo se deberá realizar sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en 

los respectivos títulos de concesión, así como 
contraprestaciones a que se refiere la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con 
motivo del otorgamiento, renovación o prórroga de 

títulos de concesión o autorización de servicios 
adicionales. 

 
Artículo 244-J. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Tabla A 
 

Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 3300 MHz a 3400 MHz 

De 3400 MHz a 3600 MHz 

 
Tabla B 

 

Cobertura 
Cuota por cada 

kilohertz concesionado 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 244-J. Los concesionarios de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas 
en los rangos de frecuencias en megahertz señalados 

en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas 

de frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada 

región en la que operen y por cada kilohertz 
concesionado, de conformidad con la tabla B, como 

sigue: 
 

Tabla A 
 

Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 3300 MHz a 3400 MHz 

De 3400 MHz a 3600 MHz 

 
Tabla B 

 

Cobertura 
Cuota por cada 

kilohertz concesionado 
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1 MHz = 1000 KHz 

Todos los municipios de Baja 

California, Baja California 
Sur y el municipio de San 

Luis Río Colorado del estado 
de Sonora. 

$802.21 

Todos los municipios de 
Sinaloa y todos los de 

Sonora, excepto el municipio 

de San Luis Río Colorado. 

$118.92 

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios 

Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado 

de Coahuila. 

$505.10 

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios 
de Francisco I. Madero, 

Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca. 

$2,512.29 

Todos los municipios de los 

estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, 

excepto los municipios de 
Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

$975.71 

1 MHz = 1000 kHz 

Todos los municipios de Baja 

California, Baja California 
Sur y el municipio de San 

Luis Río Colorado del estado 
de Sonora. 

$232.12 

Todos los municipios de 
Sinaloa y todos los de 

Sonora, excepto el municipio 

de San Luis Río Colorado. 

$34.41 

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios 

Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado 

de Coahuila. 

$146.15 

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios 
de Francisco I. Madero, 

Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca. 

$726.91 

Todos los municipios de los 

estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, 

excepto los municipios de 
Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

$282.32 
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de Moreno, Mezquitic, 

Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y 
Villa Hidalgo. 

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios 
de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa 

María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y 

Villa Hidalgo del estado de 

Jalisco. 

$407.07 

Todos los municipios de los 

estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 

Veracruz. 

$69.54 

Todos los municipios de los 
estados de Campeche, 

Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$47.01 

Todos los municipios de los 

estados de Hidalgo, Morelos 
y Estado de México, y todas 

las demarcaciones 

$3,654.03 

de Moreno, Mezquitic, 

Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y 
Villa Hidalgo. 

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios 
de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa 

María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y 

Villa Hidalgo del estado de 

Jalisco. 

$117.78 

Todos los municipios de los 

estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 

Veracruz. 

$20.12 

Todos los municipios de los 
estados de Campeche, 

Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$13.61 

Todos los municipios de los 

estados de Hidalgo, Morelos 
y Estado de México, y todas 

las demarcaciones 

$1,057.27 
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territoriales de la Ciudad de 

México. 

 
… 

… 
 

El pago de los derechos previstos en este artículo, se 
deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales contenidas en los respectivos 
títulos de concesión, así como contraprestaciones a 

que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 

renovación o prórroga de títulos de concesión o 
autorización de servicios adicionales. 

 

territoriales de la Ciudad de 

México. 

 
… 

… 
 

El pago de los derechos previstos en este artículo se 
deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales contenidas en los respectivos 
títulos de concesión, así como contraprestaciones a 

que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento 

o prórroga de títulos de concesión o autorización de 
servicios adicionales. 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho  


